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Fs. 285 Actora solicita subasta

O/////////////zul, 3 de Setiembre de 2018 .- 

               Atento lo peticionado por la parte actora en el escrito en despacho

y al estado de autos, teniendo en cuenta que conforme surge de la diligencia

efectuada con fecha 30/05/2018, se trabó embargo sobre bienes de

propiedad de la demandada, de  conformidad  con  lo dispuesto por el art.

558 del C.P.C.C., se 

               RESUELVE:

DECRETAR la venta en pública subasta, sin base, al contado y al

mejor postor los bienes que a continuación se detallan: Una (1) cepilladora

combinada marca WOMA, Una (1) escuadradora sin marca, Una (1)

máquina sin fin marca BML, Un (1) tupí de banco marca Beta, Un (1) torno

de banco marca Ferun, Un (1) banco de madera de carpintero, Una (1)

cepilladora grande marca Hungar, propiedad  del demandado Sr. Eduardo

Francisco HUERTA, que se llevará a cabo en lugar y fecha que

oportunamente proponga el martillero a designarse.-

PUBLICAR edictos en el Boletín Oficial  y en Diario EL FENIX de la

ciudad de Benito Juárez, por  el término de DOS DIAS, haciéndose constar

que la parte accionante pleitea con beneficio de gratuidad (arts. 559 código

citado, 22 y 63 ley 11653).-

DETERMINAR  que el martillero percibirá el importe total de la

transacción con mas I.V.A., según la calidad del comprador, el 7% de



honorarios  a cargo de éste y los sellados de ley (art. 54 punto  1° ap. "b" ley

10973).-

HACER SABER al martillero que deberá rendir cuenta en forma 

detallada y documentada, dentro del término y apercibimiento dispuesto por

el artículo 579 C.P.C.C. y dar cumplimiento con lo que  dispone el art. 563

código citado.-

REQUERIR  a la parte  demandada  que dentro  del  término  de 

CINCO (5) DIAS manifieste si los bienes embargados están sujetos a otros

gravámenes y en tal caso deberá hacer  saber carátula, juzgado, secretaría 

y  montos  eventuales de los mismos (Arts. 558 inc. 2 código citado).-

CONFECCIONAR  el  formulario del caso a fin  de  practicar sorteo

de martillero (Acuerdo 2728, texto según Acuerdo 2873 Excma. S.C.B.A.).- 

               El profesional designado deberá aceptar el cargo dentro de

TERCERO DIA (art. 467 C.P.C.C.).-

               NOTIFIQUESE, a las partes y al depositario designado.-
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245600035000372788
O//Presentación de fecha 27/04/2021 - Martillero :

Atento lo manifestado en el escrito en despacho, tiénese por aceptado el

cargo del perito Martillero JOSE LUIS MONDINI el cual fuera designado en las

presentes actuaciones a fs. 330 y por constituído su domicilio procesal en calle

Irigoyen nº 526 Oficina 7, 1º piso y en la casilla de correo

20208275853@cma.notificaciones (Arts. 40 del  C.P.C.C., 89 ley 15.057, Ac.

3733/14 S.C.B.A.) y hágase saber a las partes.-

Como se pide, concédase el préstamo de las actuaciones por el término de

DOS (2) DIAS, bajo debida constancia en el libro respectivo y en el sistema

informatico.-

Téngase presente la autorización requerida y que para su retiro deberá

solicitar el turno correspondiente al Tribunal (Resol. 711/20 y 655/20 SCBA).-

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 03/05/2021 08:34:32 - SACHET Osvaldo Hector -
JUEZ
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TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS
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237500035000374537

O//Presentación de fecha 12/05/2021 - Martillero

Atento lo solicitado por el martillero interviniente JOSE LUIS

MONDINI, y de conformidad con la normativa vigente aplicable al caso de Subastas

Judiciales Electrónicas (arts. 558, 562 t.o.s/ley 14238, Ac. 3604/12 S.C.B.A.), a

efectos de la tasación de los bienes muebles embargados que surgen detallados  en el

auto de subasta - fs. 286 - líbrese mandamiento de constatación, teniendo presente

que la diligencia deberá efectuarse en el domicilio indicado en la diligencia efectuada

con fecha 30/05/2018 - fs. 280 - haciéndose constar que el Señor Oficial de Justicia

interviniente en la diligencia se encuentra facultado al allanamiento del domicilio del

ejecutado donde debe practicarse la diligencia y/o los eventuales nuevos domicilios

de ésta que sean denunciados por el autorizado (art. 214 C.P.C.C.).-

Hágase saber que el instrumento en cuestión deberá ser confeccionado

por el interesado y presentado en el Portal de Presentaciones Electrónicas de este

Tribunal, dando cumplimiento con lo establecido en el Art. 4 del Anexo I Ac. 3845 y

Art. 8 del citado Anexo, modificado por el Ac. 3997.-

Asimismo, hágase saber al REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES

lo proveído a fs. 286, la aceptación del cargo del martillero - fs. 332 - y el presente

(Ac. 3604/12 S.C.B.A).-

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 13/05/2021 08:21:42 - SACHET Osvaldo Hector -
JUEZ
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TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



D ATOS N OT I FIC A C ION  E L E CT RONICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

Carátula: MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES

Número de causa: 14234
Tipo de notificación: SUBASTA - ORDENA

Destinatarios: 20208275853@cma.notificaciones, subastas-az@jusbuenosaires.gov.ar,
20298576482@notificaciones.scba.gov.ar, 20113403765@notificaciones.scba.gov.ar

Fecha Notificación: 15/12/2021
Alta o Disponibilidad: 15/12/2021 06:52:26
Firmado y Notificado
por:

SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 15/12/2021
06:52:24

Firmado por: SACHET Osvaldo Hector. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A  N OT IFIC A C IO N  E L E C T RONICA

O///////

Téngase presente lo expuesto por el perito martillero interviniente, en cumplimiento con lo requerido en el auto de fs.
350 y hágase saber.-
Al estado de las actuaciones, decrétase la venta en pública subasta conforme el procedimiento dispuesto por Ac.
3604/2012 - Res. 1627/19 S.C.B.A. (arts. 558, 559 y 579 del C.P.C.C.), de los bienes embargados, que se efectuará por
LOTES, de la siguiente manera: Lote 1: Un Banco de Carpintería y una escuadradora, valor asignado $ 180.000; Lote
2: Máquina sinfín marca BNL, valor asignado $ 140.000,00; Lote 3: Un tupí de banco marca Beta - valor asignado $
140.000,00; Lote 4: Una cepilladora Marca Wama - valor asignado $ 250.000,00 y Lote 5: Un torno de banco marca
Ferum: valor asignado  $ 90.000,00.-
Teniendo presente la valuación estimada por el perito de cada uno de los bienes, determínase como precio de reserva el
valor asignado para cada uno de ellos, por debajo del cual no se adjudicará el bien (art. 562, 6º párrafo C.P.C.C.).-
Los usuarios interesados para poder pujar en la subasta deberán encontrarse inscriptos en el plazo establecido y
modalidad prevista por el art. 24 anexo 1 Ac. 3604 SCBA y a esos fines deberán depositar, al menos tres días antes de
la fecha fijada para el inicio de la puja electrónica, un monto equivalente al CINCO (5%) por ciento como precio de
reserva de cada uno de los bienes, que se estiman en la suma de NUEVE MIL pesos ($ 9.000) para el LOTE 1, de
SIETE MIL pesos ($ 7.000) para el LOTE 2 y LOTE 3; de DOCE MIL QUINIENTOS pesos ($ 12.500) para el LOTE
4 y de CUATRO MIL QUINIENTOS pesos ($ 4.500) para el LOTE 5, en la cuenta de éstos actuados nº 511494/6 CBU
0140433727630451149460 (art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA).-
El Martillero interviniente percibirá el 10% de comisión a cargo del comprador (art. 54, pto. IV, ley 10973, t.o.s/ley
14085), más el 10% en concepto de aportes previsionales, debiendo éste rendir cuenta en forma detallada y
documentada dentro del término y apercibimiento previsto por los arts. 579 y 581 cód. citado.-
A los fines de la adecuada publicidad, autorízase la exhibición virtual de los bienes embargados, consistente en una
filmación que efectuará el martillero, mostrando los distintos bienes, su funcionamiento, potencia, velocidad, tamaño
y/o todo otro dato que pueda acercar la mayor cantidad de oferentes (art. 3 Ac. 3604/12 S.C.B.A.).-
Oportunamente deberán publicarse los Edictos correspondientes en el Boletín Oficial y en el diario "EL FENIX" de la
ciudad de BENITO JUAREZ, por el término de DOS (2) DIAS (Art. 559 CPCCBA).-
Requiérese además a la ejecutada que manifieste dentro del término de CINCO (5) DIAS si los bienes embargados
están sujetos a otros gravámenes y en su caso, hacer saber carátulas, juzgados, secretaría y montos de los mismos (arts.
558, inc. 2 cód. citado).-
NOTIFIQUESE a las partes, martillero y al Registro de Subastas Elecgtrónicas Judiciales departamental.-



Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: DD95YT

 



D ATOS N OT I FIC A C ION  E L E CT RONICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

Carátula: MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES

Número de causa: 14234
Tipo de notificación: SUBASTA - ORDENA

Destinatarios: 20208275853@cma.notificaciones, subastas-az@jusbuenosaires.gov.ar,
20113403765@notificaciones.scba.gov.ar, 20298576482@notificaciones.scba.gov.ar

Fecha Notificación: 09/02/2022
Alta o Disponibilidad: 9/2/2022 06:32:22
Firmado y Notificado
por:

SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 09/02/2022
06:32:20

Firmado por: SACHET Osvaldo Hector. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A  N OT IFIC A C IO N  E L E C T RONICA

O///////////
Atento lo solicitado en el oficio recibido del Registro General de Subastas Judiciales, ampliase el auto de fecha
15/12/2021, como seguidamente se provee:
Respecto de lo pedido, se deja constancia que en este caso no se requiere seña para cada uno de los lotes y que se
prohíbe la cesión del acta de adjudicación.-
En caso de pujar en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la
subasta en el presente acto, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el Registro.- En su caso, deberá ratificarse
lo actuado mediante escrito firmado por ambas partes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco (5) días de
celebrada el acta de adjudicación, en su defecto se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo (arts. 582
C.P.C.C., 21 Ac. 3604/12 S.C.B.A.).-
En caso de incumplimiento en el pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de
"POSTOR REMISO", debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de
los postores siguientes, conforme lo previsto por el art. 585 C.P.C.C. (arts. 21 y 40 Ac. 3604/12 S.C.B.A.).-
El depósito en garantía será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante
oficio a confeccionarse por el tribunal, dirigido al Banco del depósito judicial, a efectos de transferir desde la cuenta de
autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, salvo aquellos oferentes que hubieren hecho reserva de postura,
a los que le será devuelto sólo si lo piden (art. 585 2º párr. C.P.C.C. t.o.s/Ac. 3875/17 S.C.B.A.).-
Requiérese del ejecutante se expida respecto a la posibilidad de compensación del crédito reclamado (art. 921
C.C.C.N.)-
NOTIFIQUESE a las partes, martillero y al Registro de Subastas Judiciales departamental.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: EN81PC

 



D ATOS N OT I FIC A C ION  E L E CT RONICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

Carátula: MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES

Número de causa: 14234
Tipo de notificación: TENGASE PRESENTE

Destinatarios:
20208275853@CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,
20298576482@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR,
20113403765@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 10/03/2022
Alta o Disponibilidad: 10/3/2022 06:33:37
Firmado y Notificado
por:

SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 10/03/2022
06:33:01

Firmado por: SACHET Osvaldo Hector. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A  N OT IFIC A C IO N  E L E C T RONICA

O/////////
Atento lo expuesto y peticionado por el martillero interviniente en la presentación en despacho, tiénese por
modificados exclusivamente los lotes 3 y 4 oportunamente detallados por el experto, conformados de la siguiente
manera: LOTE 3: Un tupí de banco marca Beta y una cepilladora marca Wama con plataforma de 45 cm
aproximadamente y LOTE 4: Un torno de banco marca Ferum.-
NOTIFIQUESE.-
                      

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: SJ2Z74

 



D ATOS N OT I FIC A C ION  E L E CT RONICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

Carátula: MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES

Número de causa: 14234
Tipo de notificación: OFICIO RECIBIDO

Destinatarios:

20208275853@CMA.NOTIFICACIONES, SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,
GABRIELA.CHANFREAU@PJBA.GOV.AR,
20298576482@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR,
20113403765@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 16/03/2022
Alta o Disponibilidad: 16/3/2022 06:06:00
Firmado y Notificado
por:

SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 16/03/2022
06:05:58

Firmado por: SACHET Osvaldo Hector. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A  N OT IFIC A C IO N  E L E C T RONICA

O/////
Atento lo pedido por el Registro de Subastas Electrónica departamental, teniendo presente la estimación efectuada por
el martillero actuante del valor de los bienes detallados en el Lote 3, a saber: Tupí de banco marca Beta - $ 140.000,00
y Cepilladora Marca Wama - $ 250.000,00 - determínase como precio de reserva para dicho lote, la suma de
TRESCIENTOS NOVENTA MIL pesos ($ 390.000), por debajo del cual no se adjudicará el bien (art. 562, 6º párrafo
C.P.C.C.).-
En cuanto al depósito en garantía para éste Lote (5%) se estima en la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
pesos ($ 19.500), que deberá efectuarse por intermedio de los usuarios oferentes registrados (conf. art. 24 anexo 1 Ac.
3604 SCBA) al menos tres días antes de la fecha para el inicio de la puja electrónica, en la cuenta de éstos actuados nº
511494/6 CBU 0140433727630451149460 (art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA).-
NOTIFIQUESE.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 494PQ1

 



D ATOS N OT I FIC A C ION  E L E CT RONICA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: TRIBUNAL DEL TRABAJO - AZUL

Carátula: MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES

Número de causa: 14234
Tipo de notificación: COMPENSACION - SOLICITADA / SE PROVEE

Destinatarios:

20208275853@CMA.NOTIFICACIONES, GABRIELA.CHANFREAU@PJBA.GOV.AR,
SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR,
20298576482@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR,
20113403765@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha Notificación: 16/03/2022
Alta o Disponibilidad: 16/3/2022 06:06:39
Firmado y Notificado
por:

SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 16/03/2022
06:06:36

Firmado por: SACHET Osvaldo Hector. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

T E X TO D E  L A  N OT IFIC A C IO N  E L E C T RONICA

O////////
Atento lo manifestado en la presentación en despacho, autorízase a los ejecutantes Sr. DIEGO FERNANDINO
MUÑOZ y a su letrado representante Dr. RAUL OSCAR ALVARADO, a compensar el precio que eventualmente
resulte de la subasta decretada en autos, hasta cubrir la suma de $ 181.001,00 en concepto de capital del accionante y
de $ 29.660,40 comprensivo de honorarios y aportes del letrado, quedando ambos eximidos de abonar el depósito en
garantía (Arts. 818 C.C.C.N. y ccs., 22 Ac. 3604 S.C.B.A.).-
Hácese saber a los nombrados que a los fines de participar en la subasta ordenada y en forma previa a la misma,
deberán ineludiblemente registrarse como postores en el Registro General de Subastas Judiciales -RGSJ - (Cap. II y III
Ac. 3604/12 S.C.B.A.).-

NOTIFIQUESE a las partes, martillero y al RGSJ.-

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: R75FK4

 



SACHET Osvaldo Hector
 JUEZ

 

Datos del Expediente
Carátula:  MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS SALARIALES
Fecha inicio:  03/07/2015 Nº de Receptoría:  AZ - 2394 - 2015 Nº de Expediente:  14234
Estado:  En Letra     
Pasos procesales: 
Fecha: 01/04/2022 - Trámite: OFICIO RECIBIDO - ( FIRMADO ) - Foja: 361

Anterior01/04/2022 6:17:52 - OFICIO RECIBIDOSiguiente
Referencias
14234 ADJUNTO MUÑOZ.pdf    VER ADJUNTO
14234 MUÑOZ.pdf    VER ADJUNTO
Cargo del Firmante  JUEZ
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20113403765@notificaciones.scba.gov.ar
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20298576482@notificaciones.scba.gov.ar
Fecha de Libramiento:  01/04/2022 06:17:45
Fecha de Notificación  01/04/2022 06:17:45
Funcionario Firmante  01/04/2022 06:17:50 - SACHET Osvaldo Hector - JUEZ
Notificado por  SACHET OSVALDO
Observación  FIJA FECHA SUBASTA ELECTRONICA
Trámite Despachado    PERITO - FIJA FECHA (235200035000419526)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

O/////

Por recibido el oficio proveniente del REGISTRO DE SUBASTAS ELECTRONICAS Delegación Azul, téngase presente.-

Atento la fecha coordinada con el martillero interviniente JOSE LUIS MONDINI, hácese saber a las partes que la subasta electrónica de los bienes embargados en
autos, se efectuará conforme el siguiente cronograma:

Fecha de Publicación Virtual en la página web http://subastas.scba.gov.ar a partir del 22/04/2022 - 12:00 hs. (art. 4 Ac. 3604/12 S.C.B.A.).-

Fecha de inicio: 06/05/2022 - 12:00 hs. momento a partir del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal Electrónico de Subastas.-

Fecha de finalización: 23/05/2022 - 12:00 hs. (arts. 28 y 42 Ac. cit.).-

Fecha de Acreditación de postores: 03/05/2022 - 12:00 hs..-

La exhibición de los bienes muebles a subastar se efectuará por medio de las fotografías que aporte el martillero interviniente.-

Cumplimentados por el martillero los recaudos establecidos en los arts. 35, 36 y 37 de la Ac. 3604 SCBA y previo pago total del precio por el adjudicatario dentro
del plazo de CINCO (5) DIAS establecido en el auto de venta (Art. 563 C.P.C.C.), bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso (Doctr. Art. 573 cód. cit.), se
instrumentará el Acta de Adjudicación prevista por el art. 38 Ac. 3604/12 S.C.B.A.), para el día 01/06/2022 - 12:00 hs.-

En dicho acto, se le requerirá al adjudicatario presentar el formulario de inscripción a la subasta; constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan
su individualización como comprador en la subasta electrónica y el comprobante de pago del 10% en concepto de seña (art.38 de la Ac. 3604/12 SCBA y art. 562
del CPCC), constancia de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra efectuada y del 10% del mismo en concepto de comisión del martillero con más el
10% de dicha comisión correspondiente a aportes de ley. (Art. 38 del Anexo I Ac. 3604/12), momento en el que también deberá constituir domicilio procesal en el
radio de asiento de éste tribunal, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme lo prevé el art. 133
del CPCC.-

A los fines de la correcta publicación de Edictos oportunamente ordenados en autos, requiérese de la interesada se sirva aportar los ejemplares correspondientes
dirigidos al Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y Diario "El Fénix" de la ciudad de Benito Juárez, los que serán allegados en forma electrónica para su
visado, debiendo consignarse en los mismos el domicilio electrónico homologado por la SCBA respecto de los organismos que lo posean a fin de su notificación
por el tribunal, o en su defecto el domicilio electrónico del peticionante donde le será devuelto para su diligenciamiento (Conf. Ac. 4039/21 S.C.B.A.).-

NOTIFIQUESE.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM35&sCodi=3232&nPosi=419526&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM35&sCodi=3232&nPosi=422418&sFile=a&MT=
http://docs.scba.gov.ar/documentos?nombre=75a3289d-5112-43fa-8e79-ac7ee580a1c1.augusta&hash=82867B75FFDE1A74D9381D234A644AC2
http://docs.scba.gov.ar/documentos?nombre=c24621fa-b163-45e2-97bf-3d4a556c7b64.augusta&hash=4228609B1C6FEEDCC90D855F87085DDB
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM35&sCodi=3232&nPosi=419526&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM35&nidCausa=3232&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp
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DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA 
(

Usuario constado: PACHECO WAUIER FABIAN

Organismo: TRIBLTNAL DEL TRABAJO - AZLJL

MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCo S/DIFERENCIASuaratura: sALARTALES - 
. ,; <*-.

Número de causa: 14234 Wz 2 '
Tipo de notificación: MANDAMIENTO ELECTRONICO

Destinatarios: mandamientos-benitojuarez@usbuenosaires.gov.ar

FechaNotificación: 0610912021

Alta o Disponibilidad: 61912021 l0: 14:28

Firmado y Notificado SACHET Osvaldo Hector. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 0610912021
por: 10 14:26

. Jose Luis Mondini. -- Certificado Coffecto.rrrmaoo por: 
SACHET osvaldo Hector. JLJEZ -- Certificado Correcto.

Firma Digital: I Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

PODER JUDICIAL
BUENOS AIRES
MANDAM¡ENTO

PROVINCIA DE

Sello del órgano

Concertación de
fecha con
autorizado

Día Mes Año

órgano

Hora

Lugar

Firmas

Supuestos de
excepción (Art.
172 - Ac.3397)
Día Mes Aío CAR.ÁCTER (Indicar por SI ?NO según corresponda)

Hortr URGENTE Yio HABILITACION DE DIANO
YHORA

Lugar TIPO DE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO según conesponda)

Firmas Denunciado Bajo
responsabilidad

FACULTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?N0 según corresponda)

Allanamiento: si Allanamiento en domicilio sin ocupantes:

Con auxilio de la fuerza púlica: NO Con cerrajero NO

Denuncia de otro domicilio NO Denuncia de bienes Otros

Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el domicilio de
HUMAITA N" 35 sito en Benito lu,arez y procederá constatación de los bienes muebles embargados que surgen
detallados en el auto de subasta - fs.286 -".. Una (l) cepilladora combinada marca WOMA, Una (l) escuadradora sin

Juzgado Interviniente: AZUL

Dirección: San Martín 371 - Azul

Juzgado/Tribunal:
Tribunal de Trabajo de Azul
Tipo de diligencia:
Carátuta del expediente: \N{UÑoz DIEGo FERNANDINO C/
HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/DIFERENCIAS
SALARIALES \- N" Causa: 14234

;:3:t" Pu'usr / No En rs.

1t2



7 t9t2021

marca, Una (1) máquina sin fin marca BML, Un (1) tupí de banco marca Beta, Un (l) torno de banco marca Fenrn, Un
(1) banco de madera de carpintero, Una (1) cepilladora grande marca Hungar

El auto que lo ordena dice en lo pertinente \...líbrese mandamiento de constatación, teniendo presente qué la diligencia
deberá efectuarse en el domicilio indicado en la diligencia efectuada con fecha 30/05/2018 - fs. 280 - haciéndose
constar que el Señor Oficial de Justicia interviniente en la diligencia se encuentra facultado al allanamiento del
domicilio del ejecutado donde debe practicarse la diligencia y/o los eventuales nuevos domicilios de ésta que sean
denunciados por el autorizado (art. 214 C.PC.C.).-\
Facultades del Oficial de Justicia
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia Nombres y facultades de los autorizados y
Auxiliares de la Justicia MART. JOSE LUIS MONDINI MAT. 1462 Y MART. MARIO BELLOMO MAT 1521

En la ciudad de

dias del mes de
,alos
del año

Firma v sello

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.arlverificar.aspx
Su código de verificación es: LX396A

E
illl ilililililililililil[lrru[ruu[[ulxrl]I|xililililil|lillri|lii
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O.M .1 .2021 . OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE BENITO
JUAREZ

Diligencia N" 5 17

MUÑOZ DIEGO FERNANDINO C/ HUERTA EDUARDOI FRANCISCO S7

DEFIFERENCIAS SALARIALES

Benito Jruirez, de septiembre de 2021 .-

Por recibido, pase al oficial de Justicia para su diligenciamiento y

cumplido vuelva a su procedencia, sirviendo la presente de atenta nota de remisión.-

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 3010912021 10:37:33 - PACHECO Walter Fabian -
JUEZ

tltilt I tililt I lilr]illlllffi I lll

23350007 5000242087

JUZGADO DE PAZ. BENITO JUAREZ

NO CONTI ENE ARCHIVOS ADJUNTOS

T:lDSliltl DEt TB[BAJO l{o I
AZULá_é\.

4. zl - !r,T 2021 *

¿6¡'-.f8.
R clBláo

HORA: 9lv)
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Benito Juárez siendo las Ar+ V.fu.se.(.1,.e.5..) horas del

día..lllá (.0.) det mes de del año dos mil veintiuno,

dando cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento precedente, me constituí en el

inmueble indicado, cuya nomenclatura catastral figura en el mismo, a fin de realizar

la constatación ordenada en los autos caratulados "MUÑOZ DIEGO FERNANDINO

C/ HUERTA EDUARDO FRANCISCO S/ DIFERENCIAS SALARIALES, dC

trámite por ante el TRIBUNAL DEL TRABAJO de la ciudad de AZUL a cargo del

Dr. LUIS A. MANCINI PRESIDENTE de dicho Tribunal, en compañía del

autorizado a intervenir en la presente diligencia el martillero publico JOSE LUIS

MONDINI, DNI n" 20.827.585

fr.\ i¡. €3 q,

resultando...?§¿....{e^A'¿> pac...}\i^ ..[[*7.|¡u. / .:e¡ul!*"or.

n#¡-) I

á,t n...lh.ll.(.r. L I -t.,
... § ..h," 

"....n.erce..§¡\...
I

1

.fgtn.e...+.hprr.'...tlL(e?..f,v.,....,1...b+¡.¡*....S...¡r*á¡¿e..é.....

.f*r¡,u\m d f .**t.U*. B.o'L .m.*.e*.. tt oqer.:n f.H*r*
f" .d *LA p* x Ya",reJ* l"rr.as¡a.¡r¡cts.,

)

....-No ..siendo para más, doy

izada esta diligencia.
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